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SUMARIO: Horacio de la Peña, ex tenista argenti-
no. Expresión de repudio por las declaraciones
del mismo en los Juegos Olímpicos 2004.
Ingram. (5.859-D.-2004.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Ingram por
el que se expresa repudio a las expresiones verti-
das por el ex tenista Horacio de la Peña durante la
realización de los Juegos Olímpicos 2004 en Atenas,
criticando a la Argentina y cuestionando a dirigen-
tes deportivos argentinos; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar repudio por las manifestaciones del ex
tenista argentino Horacio de la Peña, quien desde
la ciudad de Atenas, donde se venían desarrollan-
do los Juegos Olímpicos 2004, expresó: “El que con-
fía en la Argentina, no es inteligente”. Además cues-
tionó severamente a los dirigentes deportivos
argentinos (Asociación Argentina de Tenis), a quie-
nes recriminó “no hacerles sentir la camiseta a sus
jugadores”.

Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004.
Antonio U. Rattin. –  Irene M. Bösch de

Sartori. – Nelson I. de Lajonquière. –
Roberto G. Basualdo. – Roberto R.

Costa. – Guillermo de la Barrera. –
Julio C. Humada. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Alberto J. Piccinini. – Ana
E. R. Richter. – Ricardo A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Ingram, de
acuerdo al artículo 117 del reglamento de esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, ha re-
suelto viabilizarlo como proyecto de resolución, y
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer-
do favorable.

Antonio U. Rattin.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar repudio por las manifestaciones del ex
tenista argentino Horacio de la Peña desde Atenas,
donde se venían desarrollando los Juegos Olímpi-
cos 2004, en las que expresa: “El que confía en la
Argentina, no es inteligente”. Cuestionando, ade-
más, severamente a los dirigentes deportivos argen-
tinos (Asociación Argentina de Tenis), a quienes
les recriminó no “hacerles sentir la camiseta” a sus
jugadores.

Roddy E. Ingram.

OD 1296 JS.pmd 13/10/2004, 11:08 a.m.1


